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ESCALAFON TÉCNICO
BASES DEL LLAMADO
RESOLUCIÓN Nº 11.392

4º- 
Aprobar las siguientes bases del Llamado Público para proveer 1 (un) cargo mencionado en el apartado C) del numeral 1º de la presente, del Escalafón Técnico, Grado Salarial 3, con destino al Servicio de Informática del Organismo, mediante selección de méritos y experiencia laboral. 

Grupo c:

4.1 – PERFIL DEL CARGO Escalafón Técnico
Nombre del cargo: Técnico en Sistemas Operativos y Redes III, Grado Salarial 3 del Escalafón Técnico. 

OBJETO: 
Desempeñar tareas inherentes a su profesión en el Servicio de Informática, a demanda de sus superiores jerárquicos.

RELACIÓN JERÁRQUICA:

Depende de: Superior de la Unidad. 

Supervisa a: No supervisa   

RELACIÓN DE LAS TAREAS BÁSICAS DEL CARGO: 

Procesar información y confeccionar documentos.  

Planifica, organiza y configura la red de la JDM.
Monitorea y corrige errores propios de la red.
Analiza y evalúa nuevas tecnologías factibles de ser incorporadas a la red de la JDM sobre plataformas Microsoft Server o Linux. 

Realizar tareas de administración en los servidores de aplicaciones, correo electrónico, base de datos y web, así como los servicios que de ellos deriven, garantizando el mejor rendimiento de los mismos.
Da soporte a los distintos usuarios de red.
Analiza y evalúa software de comunicaciones.
Investiga propone e instala software antivirus.
Protege la información de los diferentes sistemas operativos y bases de datos.
Asesora en lo relativo a la protección de la información de los servidores.
Asesora en todo lo relativo a los servicios de internet.
Planifica, organiza y configura el respaldo de la información de las aplicaciones y del correo electrónico.

Planifica y certifica las instalaciones de cableado estructurado y enlace óptico.

Informar a su superior detallando las tareas realizadas e indicar las observaciones o sugerencias que estime conveniente.

Participar en reuniones de trabajo apoyando y colaborando con la realización de actividades.

Participar en actividades de capacitación que se reputen necesarias y oportunas para el mejor desempeño de su función.

Realizar otras tareas relacionadas con su cargo, asignadas por su superior.

Remuneración Grupo c: sueldo base $ 22.031, ajustado conforme al IPC al que se adicionan $ 2.000  al 31 de enero de 2012. Al sueldo base se adiciona el 35% de compensación a la orden, 11% de prima por asiduidad y beneficios sociales si se generaren y correspondieren.

4.2- REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER EXCLUYENTE: 

Ser ciudadano legal o natural, inscripto en el Registro Cívico Nacional.

Tener hasta 45 años al  día de la inscripción.
Deberá acreditar título otorgado por UTU, ORT u otras Instituciones habilitadas por el MEC. Se considerará  la acreditación de títulos de mayor nivel.

Presentación de carpeta de méritos y antecedentes de experiencia laboral.
Cumplir con las disposiciones del Art. D.33 del Digesto Departamental Volumen III.

Los aspirantes seleccionados deberán acreditar los estudios declarados.

Se valorará el antecedente de  haber aprobado el First Certificate in English.

4.3- FORMA DE POSTULACIÓN:

Los aspirantes deberán inscribirse en la página Web del Organismo www.juntamvd.gub.uy completando el formulario correspondiente en el período comprendido entre las 00:00 horas del 23 de noviembre de 2011 a las 24:00 horas del día 16 de diciembre  de 2011.

Al efectuar su inscripción por Internet, el postulante recibirá un comprobante de la misma, que deberá ser impreso por el solicitante. Dicho comprobante con su número correspondiente deberá ser presentado toda vez que le sea solicitado.

Al momento de la inscripción vía internet, los aspirantes deberán aportar la documentación que acredite la veracidad de los datos aportados y el cumplimiento de los requisitos generales y particulares correspondientes, así como ingresar Cédula de Identidad  y Credencial Cívica. Para hacerlo la página Web de la Junta Departamental (www.juntamvd.gub.uy), habilitará la posibilidad de subir los documentos mencionados.
El postulante será responsable de la veracidad de los datos por él ingresados en el formulario de inscripción; la inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso de selección.

Los aspirantes podrán inscribirse en uno solo de los grupos establecidos. 

4.4- PUBLICACIONES:

El llamado a aspirantes para desempeñarse en la Junta Departamental de Montevideo será publicado en 2 (dos) diarios de circulación nacional.

Las bases del concurso y formularios de inscripción estarán publicados en la página Web www.juntamvd.gub.uy 

Las comunicaciones de las distintas instancias del proceso, serán realizadas a través de la página Web del Organismo (a vía de ejemplo: Nómina de inscriptos; día, hora y lugar del sorteo, si correspondiere; nómina de inscriptos sorteados para participar en el concurso; lugar, fecha y hora de realización de las distintas etapas; resultados de cada una de ellas; nómina de concursantes habilitados para las etapas siguientes; resultado final).

4.5- TRIBUNAL DE SELECCIÓN Y SORTEO
El Tribunal de Selección estará integrado por tres miembros designados por la Junta Departamental de Montevideo, los cuales adoptarán su decisión por mayoría y podrán requerir el asesoramiento profesional que estimen conveniente.

4.6- FORMA DE SELECCIÓN
El Tribunal realizará una prueba de suficiencia y evaluará los méritos y la experiencia laboral de los aspirantes procediendo a la selección de 1 (un) aspirante titular, el que pasará a la prueba psicolaboral.

Seleccionará además 2 (dos) aspirantes suplentes, en orden de prelación. El Tribunal confeccionará la prelación de acuerdo al puntaje obtenido. Los integrantes de la mencionada lista deberán realizar la prueba psicolaboral en caso de ser convocados.

El carácter de suplente podrá habilitar a ocupar la titularidad, según el orden de prelación, previa evaluación psicolaboral, en la eventualidad de que por cualquier razón, el titular no pueda acceder al cargo. Los concursantes que integren la lista de prelación también podrán ser convocados para ocupar vacantes, que se produzcan durante el actual período de Gobierno, cuando la Administración lo considere oportuno. Todas las pruebas tendrán carácter eliminatorio.

4.7-  ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXCLUYENTES
Los 3 (tres) aspirantes seleccionados deberán complementar la documentación que acredite la veracidad de los datos aportados y el cumplimiento de los requisitos generales y particulares correspondientes, así como presentar Cédula de Identidad (original y fotocopia) y Credencial Cívica (original y fotocopia) entre el 20 de diciembre y el 30 de diciembre de 2011.

4.8- PRUEBA PSICOLABORAL
Los  aspirantes que aprueben el concurso serán sometidos a una evaluación psicolaboral de carácter eliminatorio, que será realizada por profesionales en la materia, la cual dará comienzo con los candidatos de mejor puntaje producto de la evaluación realizada por el Tribunal competente, en atención a la cantidad de cargos a proveer. 

4.9- PONDERACION. PUNTAJES
El criterio que el tribunal establezca para establecer la puntuación ponderada de los distintos ítems que afectan el puntaje de los aspirantes a los distintos cargos, será informada a través del sitio web de la Junta Departamental de Montevideo con arreglo a los factores y cuantificación respectiva, límites establecidos en el numeral 6º.  

4.10- LISTA DE PRELACIÓN
El Tribunal elaborará una lista de prelación con el puntaje total obtenido por los concursantes. Quedarán seleccionados los concursantes que obtengan los primeros lugares en atención a la cantidad de cargos a proveer, los que pasarán a la prueba psicolaboral. Los restantes concursantes ocuparán la lista de suplentes en orden de prelación decreciente. Los mismos podrán ser llamados, en caso de que alguno de los primeros concursantes seleccionados no pudieran ocupar el cargo por cualquier causa, debiendo en esa oportunidad realizar la prueba psicolaboral. Los concursantes que integren la lista de prelación también podrán ser convocados para ocupar vacantes, que se produzcan durante el actual período de Gobierno, o cuando la Administración lo considere oportuno. 

La no presentación de alguno de los documentos que se requieran  para   ocupar los cargos, dará lugar a la eliminación del postulante.

Las listas de prelación de suplentes tendrán validez hasta el 30 de  junio de 2015.

Los cargos que se proveerán estarán sujetos a evaluación de desempeño, pudiendo la Administración rescindir el contrato en caso de evaluación no satisfactoria. La evaluación será formulada por el Director y/o Jefe  una vez cumplido el año del desempeño de las tareas.
Tabla de ponderación


Grupo C. Técnico (Sistemas Operativos y Redes)
	Prueba de suficiencia 
	40 puntos

	Méritos 
	30 puntos

	Experiencia Laboral
	30 puntos


La prueba de suficiencia, cuando corresponda realizarse tendrá carácter eliminatorio debiéndose alcanzar el mínimo del 70 % del puntaje establecido para cada grupo. 

La prueba psicolaboral será de carácter eliminatoria en todos los casos.
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